
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscriciones en la calle Mayor núm.° 7a junto á Santa Cruz/
Precto ae suscrtcxon.=En Zaragoza llevado á domicilio, un mes 10 rs. 

ti es 28. F viera, franco de porte, un mes 14 rs., tres 40.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Gobierno de la provin
cia de Zaragoza.

Nú m 203.
Circular míniero 10o.

En este ,dia ha tomado posesión del 
cargo de Secretario ,dé osle Gobierno de 
provincia, 1). Francisco Garcia Moreno, 
nombrado por Real orden de 24 del fii- 
nado Enero. ;

Lo que he dispuesto anunciar por me
dio de este periódico oficial para cono
cimiento de los habitantes dr esta pro
vincia. Zaragoza 5 de Febrero de 1858. 
—Angel de Lossada. .

Núin. 204.
. Cñc.ular numero 106. ■

El Sr. VireelpL de la sección de te
légrafos de esta capital en .comunicación 
que me ha dirigido con fecha 3 del ac
tual,- me partilipa que d -sd? el día de 
hoy se abren partí el servicio privado, 
las estaciones de Xhiedo, Gijon, Bena4 
Lente, Huélva, Puerto de Santa Maria, 
y San Fernando, y el dia 10 para el 
internacional. .

Lo que he dispuesto publicar en esté 
periódico oficial para que pueda llegar á 
conocimiento de los habitantes de esta 
provincia á los efectos que puedan con
venirles. Zaragoza 4 de Febrero de 1858. 
—Angel de Lossada.

------ ------ *-------------
REGLAMENTO-;

de las funciones que deben ejercer los 
(robemadores de protincia y delegados 
especiales del Gobierno cerca de las com
pañías mercantiles por acciones.

CONCLUSION,

APÉNDICE NÚM. 3.

l e y  SOBRE CONSTITUCION DE COMPAÑIAS CON
CESIONARIAS DE FERRO-CARRILES, CANALES Y

OTRAS OBRAS PÚBLICAS. '

Dona Isabel II por la gracia do 
Wios^y la Constitución Reina de Jas 
Espaiias: á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed que las 
Cortes Constituyentes han decretado v 
Aos sancionado lo siguiente.

Artículo 1.° Obtenida que sea en 

virtud de una ley la concesión de un 
camino de hierro, canail ú otras obras 
públicas, podrá el Gobierno autorizar 
por medio de Reales decretos acorda- 

. dos en -Cionsejo de Ministros, la for 
macion y constitución definitiva de la 
compañía que las haya de llevar á 
efecto. ,

Art. 2.° El domicilio social dees- 
las compañías se establecerá en un 
pueblo de la Península ó islas adya
centes.

Art. 3.® Las compañias forma
das con arreglo al ari. 1.° podran 
reunir al objeto principal de su lunda- 
cion el de la fusión de otras socie
dades de idéntica naturaleza, si bien 
pieeedieudo s emprepara ello la apro
bación del G ibicrno y los demas re
quisitos que este estimase necesarios.

Art. 4.° El capital de las com
pañías se determinará con entera su- 
jecioa ala regla primera del art. 46 
de la. ley general de ferro-carriles 
en sus respectivos estatutos, los cua
les lijarán la Forma en que haya de 
verilicaisc la emisión en sus ac
ciones. . , -

Art. o." Las acciones serán al por- 
.tador luego que se hubiere verilicado 
el desembolsa de 30 por 100 de su 
total importe; y su primer dividendo 
pasivo, queen ningmi caso ¡mdrá ba
jar del 15 por 100, se hará efec
tivo dentro de los treinta dias siguien
tes al de la aprobación por el G ibieroo 
de los estatutos de las relacionadas so
ciedades. Cualquier accionista sin em
bargo teqd^a derecho á depositar sus 
ácciónes en la caja de la sociedad, 
recibiendo de la ;n¡sma su resguardo 
nominalivb. 1

Art. 6 " Nó tendrá efecto contra 
los cedenles de estas acciones al par
lador lo dispuesto en el art.283 del 
Código de Comercio.

Art. T,0 Las sociedades do ferro
carriles, canales ú otras obras públi
cas, podrán también emitir obliga
ciones al portador cm interés lijo y 
amortización determinada dentro del 
período’ de la concesión con hipoteca 
de las obras y rendimientos del ferro
carril, canal ú obra publica ácuya 
construcción ó explotación se destinen. 
La suma del importe de todas las obli
gaciones emitidas no podrá nunca ex

ceder de la mitad del capital reali
zado de las acciones de la sociedad.

Art. 8.” Tanío las acciones al por
tador como las obligaciones que se 
emitan, tendrán, para el solo efecto 
de la tpnna de su contratación, la 
consideración de efectos públicos.

_ Art, 9 0 Los adminis'radores de 
dichascompañias serán nombrados por 
las respectivas juntas generales 
de acción islas. Sin embargo, podián 
designarse en los estatutos los que 
hayan de componer el primer Con
sejo de Administración, quedando su 
nombramiento sujeto á la aprobación 
déla primera junta general y del Go
bierno. La junta general de accionistas 
lijará los beneficioso emolumentos á 
que tengan derecho los fundad, res v 
administradores de la sociedad. * 
, Arl. 10. Los acuerdos respecto 
a las enajenaciones, transacciones, 
agregación o fusión de (¡ue trata el arl’ 
3 °, deberán ser lomados en junta 
general de accionistas en que se hallen 
representad os los poseedores de los dos 
tercios del capital social, y de osle 
modo serán obligatorios para lodos 
los accionistas. Si en la primera jun
ta no so reuniese la indicada repre
sentación’se convocara una segunda, la 
cua*,, cualquiera que sea sq número, 
podrá lomar los iodicalos acuerdos 
con (a misma calidad de obligatorios 
para lodos los accionistas.

Arl. II Las compañías estarán 
obligadas á presentar al Gobierno de 
S. M. , por con lucio, del Gobierno 
civil, un balance dcmoslralívo y cali
ficado de lodo su haber activo y pa
sivo, que se publicará en la Gacela; 
y siempre (|u q el Gibicrno lo pidiere 
remilirán por el misme. c.mduclo es- 
t idos que den pleno conocimiento de 
sus operacumes. así como las demás 
noticias y detalles relativos á los tras
tos e ingresos de la empresa. El G >- 
biernopolra además hacer examinar 
siempre que lo estime conveniente, 
la contabilidad y administración de las 
compañías y comprobar sus existen- 
eras, nombrando á este efecto delega- 
(los relnbüidos por las mismas so
ciedades, a quienes sus respectivos 
directores-gerentes ó administradores 

d/an Obligación de presentar cuan
tos libros, datos, valores y documen

tos les fueren por estos pedidos y 
axislieren ó debieren existir en sus 
oficinas.

Alt. 12. Quedan vigentes y se 
aplicarán á estas compañías, jen cuan
to no fuesen contrarias á las pres
cripciones de esta ley, las de las ge
nerales de ferro-carriles de 3 de Ju
nio de 1855, y lasque rigiesen en 
lo sucesivo acerca de sociedades mer- 
canliles por acciones.

á las Corles constituyenles lo pre- 
senlaná la sanción de V. M.

Palacio de las Corles 30 de Junio 
de 18»6.=:Senora. = Facundo Infante 
Presidente—Pedro Calvo Asensio, Di- 
pulado5ecretar¡o.= El Marqués de la 
Vega de Armijo, Diputado Socfelario. 
=José González de la Vega, Dipu
tado Secretario.=Pedro Bayarri, Di
putado Secretario.

Madrid 9 de Julio de l856.=Pu- 
b'iqueseeomo ley. ^Isabel.=EI Mi
nistro de Gracia y Justicia, José Arias 
Uuna.

Por tanto mandamos á lodos los Tri
bunales. Justicias. Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cual
quiera c'aíe y dignidad, que guár
den y bagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sns 
parles.

Palacio 11 de Julio de|l856 = 
Yola Rema.—El Ministro de Fumen- 
lo, Francisco de Luxan.

APÉDICE NUM. 4.

CÓDIGO DE COMERCIO.

LIBRO I.-CAPITULO II.

SECCION SEGUNDA.

Pe la contabilidad mercantil.
Artículo 32. fodo comerciante 

esta obligado á llevar cuenta y razón 
de sus operaciones en tres libros á 
lo menos, que son:

El libro diario.
El libro mayor, ó de cuentas cor

rientes.
El libro de inventarios.
Art. 33. En el libro diario se 

sentaran dia por dia, y según el or
den en que se vayan haciendo, todas 
las operaciones que haga el comer-
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En los pueblos donde no haya Tri
bunal de Comercio se c in plirán es
tas formalidades por el Magistrado 
civil y su Secretario.

Art. Al. En el orden de llevar 
los libros de contabilidad mercantil 
se prohíbe:

1 .° Alterar en los asientos el or
den progresivo de fechas y operacio
nes con que deben hacerse, según lo 
prescrito én el arl. 33.

2 .° Dejar blancos ni huecos, pues 
todas sús^parlidas se han de suceder 
unas á otras, sin que entre ellas tme- 
de lugar para hacer intercalaciones 
ni adiciones.

3 .° Hacer inlerlineaciones, ras
paduras ni enmiendas, sino que to
das las equivocaciones y' omisiones 
que se cometan se han de salvar por 
medio de un nuevo asiento hecho en 
la fecha en que se advierta la omi
sión ó el error.

4 .° Tachar asiento alguno.
5 .° Mutilar alguna parle del li

bro ó arrancar alguna hoja y alterar 1 
la encuadernación y foliación.

Art. 42 Los libros mercantiles 
que carezcan de alguna de las for
malidades prescritas en el arl. 40, 
ó tengan alguno de los defectos y 
vicios notados en el antecedente, no 
tienen valor alguno en , juicio con 
respecto al comerciante a quien per
tenezcan, y se estará, en las diferen
cias que le ocurran con otro comer
ciante cuvps libros estén arreglados 
y sin lacha, á Ib que de estos, re
sulte.

Arl. 43. Incurrirá ademas el co
merciante cuyos libros, en caso de 
iftla ocupación ó réconoeimienlq ju
dicial, se hallen informales ó defec
tuosos, en una mulla que no bajará 
de 1000 rs., ni excederá de 20000, 
Los Jueces la graduarán prudencial- 
mente, atendidas todas las circuns
tancias que puedan agravar ó ate
nuar la falta en que haya incur1 ido 
el comerciante dueño de ios libris

Arl. 44. La pena pecuniaria pres
crita en la disposición <¡úe antecede 
se entiende sin perjuicio deque, en 
el caso de résultar que á consecuen
cia del defecto ó alteración hecha 
en los libros se ha suplantado en 
ellos alguna partida que en su tota
lidad ó en alguna desús circunstan
cias contenga falsedad, se proceda 
criminalmente contra el aulor de la 
falsificación en el.Tribunal compe
tente.

Art. 45, El comerciante que omi
ta en su contabilidad alguno de los 
libros que se prescribe llevar por el 
árt. 32, ó que los*" oculte, siempre 
que se le mande su exhibición en la 
forma y casos prevenidos por dere
cho, incurrirá por cada lib o que 
dejare de llevar en una mulla que 
no bajará de 6000 rs., ni excederá 
de 30,000, y será juzgado, en la 
controversia que diere lugar á la pro
videncia de exhibición y cualquiera 
otra que tenga pendiente ó le .ocurra 
hasta tener sus libros en regía, por 
los asientos dé los libros de su ad
versario, siempre que estos se en
cuentren arreglados, sin admitírsele 
pruebra eh contrario.

Arl. 46. Las formalidades pres
critas en las leyes de este título, en

oíante en su tráfico, designando el 
carácter y circtrnslancias de cada 
operación y el resultado que produce 
á su cargo ó descargo; de modo que 
cada partida manifieste quién sea el 
acreedor y quién el deudor en la 
negociación á que se refiere.

Art 34. Las-cuentas corrientes 
con cada objeto ó persona en parti
cular se abrirán por Debe y Ha de 
haber oii el libro mayor, y á cada 
cueqta se trasladarán por orden ri- 
guro¿0<fe fechas los asientos del diario.

Art. 3o Tanto en el libro dia
rio como en una cuenta particular 
que al intento se abrirá en el mayor, 
se harán constar todas, las partidas 
que ei comerciante consuma en sus 
gastos (iomésiieos,Láciod'do los asien
tos en las fechas en que las extraiga 
.de su caja con este destino.

Art. 36. El libro de inventarios 
empezará con la descripción exacta 
del dinero, bienes muebles é inmue
bles, créditos y otra cualquiera es
pecie de va ores que formen el ca- 
pilid del comerciante al tiempo de 
comenzar su giro.

Después formará cada comercirnto 
anualmente, y extenderá en el mismo 
libro el balance general de su giro, 
comprendiendo en él lodos sus bie
nes, créditos y acciones, asi como 
también t-, das sus deudas y obliga
ciones pendientes en la fecha del ba
lance, sin reserva ni omisión alguna, 
bajo la responsabilidad que se1 esta
ble,ce., en e, libro de quiebras.

Todos los inventarios y balances 
generales se firmarán por lodos los 
interesados en el establecimiento de 
comercio a que correspondan, que se 
hallen presentes á su formación.
. Arl. 37. En los inventarios y ba
lances generales de las sociedades 
mercantiles será suficiente que se 
haga expresión dedas pertenencias y 
obligaciones comunes de la masa so
cial. sin extenderse á las peculiares 
de cada socio en particular.

Arl. 38. Con respecto á los mer
cado res. ó comerciantes por menor, 
que se consideran ser aquellos que, 
en las cosas que se miden, venden 
por varas, en las que se pesan, por 
inenos de arroba, y en las que se 
cuentan, por bultos sueltos, no se 
entiéndela obligación de hacer el ba
lance general sino cada iros anos.

Arl. 39 Tampoco están obliga- ' 
dos los comerciantes por menor á 
sentar en el libro diario sus ventas 
individualmente, sino que es suficien
te que hagan cada dia el asiento del 
producto de las que en todo él hayan 1 
liecho al contado, y pasen al libro 
de cuentas corrientes las que hagan 
al fiado.

Art. 40. Los tres libros que se 
prescriben de rigurosa necesidad en 
el orden de la contabilidad comercial, 
estarán encuadernados, forrados y 
foliados, en cuya forma los presen
tará cada comerciante al Tribunal de 
Comercio de su domicilio, para que 
por uno de sus individuos y el es
cribano dd mismo Tribunal se ru
briquen (sin exigirse derechos al
gunos) todas sus hojas, y se ponga 
en la primera una nota con fecha, 
firmada por ambos, del número de 
hojas que contiene ti libro.

2— . '
razón de los libros que se declaran i 
ser necesarios á los comerciantes en 
general, son aplicables á los demás 
libros respectivos que cualquiera 
establecimiento 6 empresa particular 
Itnga obligación de llevar con ar
reglo á sus estatutos y réglamelos.

Art. 47, Si algún comerciante 
no tuviere la aptitud necesaria cara 
llevar sus libros y firmar los docu
mentos de su giro, nombrará indis
pensablemente y autorizará con poder 
suficiente la persona que se encar
gue de llevar su contabilidad y fir
mar en su nombre. De este poder 
se ha de lomar razón en ei registro 
general de Comcicio de la provin
cia, con forme á lo dispuesto en e 
arl. 22. I

Arl. 48. Los comerciantes po
drán llevar, además de los libros 
que se les prefijan como necesarios, 
lodos los ausiliares que eslin)en con
ducentes parad mejor orden y cla
ridad de sus operaciones; pero, para 
que puedan aprovecharles en juicio, 
han de reunir todos los requisitos 
que se prescriben con respecto á los 
libros necesarios.

Art. 49. No se puede hacer pes
quisa de oficio por Tribunal ni Au
toridad alguna para inquirir si los 
comerciantes llevan ó no sus libros 
arreglados.

Art. 50. Tampoco puede decre
tarse a instancia de parle la comu
nicación, entrega ni recononocimien
to general de los libros de los co- 
merejantes, sino en los juic.oS de 
sucesión universal, liquidación de 
compañía ó de quiebra

Arl 51, Fuera de los tres casos 
prefijados en el artículo anterior, solo 
podrá proveerse á instancia de parle 
ó de oficio la exhibición de los libros 
de los comerciantes, para lo.cual será 
necesario que la persona á quien 
pertenezcan los libros tenga Ínteres 
ó responsabilidad en la causa deque 
proceda la exhibición.

El reconocimiento de los libros cx- 
hibidos se hará á presencia del dueño 
de estos, ó de la persona que comi
sione al afecto1; y se donlraerá á los 
artículos que tengan relación cón la 
cuestión que se \entila, que serán 
también los únicos que puedan com
pulsarse en caso de haberse asi pro
veído.

Art. 52. Si los libros so halla
ren fuera de la residencia del Tribunal 
que decretó su exhibición, se \orifica
rá esta en el lugar donde existan di
chos libros, sin exigirst su traslación 
al del juicio.

Arl. 53. Los libros de comercio 
que tengan todas las formalidades 
que van prescritas y no presenten vi
cio alguno legal serán admitidos como 
medios de prueba en las con testacio
nes judiciales que ocurran sobre asun
tos mercantiles entre p.<•mere antes.

Sus asientos probarán contra los 
comerciantes á quienes pertenezcan 
los libros, sin admitírseles prueba en 
contrario; pero el adversario no po
drá aceptar ios asientos que le sean 
favorables y desechar los que le per
judiquen, sino que, habiendo adopta
do este medio de prueba, estará pol
las resultas combinadas que pfesen-

len lodos los asientos relativos A la 
disputa. *

También harán prueba- los libros , 
de cemercio en favor de sus due
ños, cuando su adversario no pre
sente asientos en contrario hechos, 
en los libros arreglados á derecho, 
ú oirá prueba plena y concluyen le’.

Finalmente, cuando resulte prue
ba conlradicloria de los libros de 
las parles que litigan, y unos y otros 
se hallen con lodas las formalidades 
necesarias y sin vicio alguno, el Tri
bunal prescindirá de este medio de 
prueba y procederá por los méritos 
de las demas probanzas que se pre
senten, calificándolas según las reglas 
comunes del derecho,

Arl. 54. Los libros de comercio 
se llevarán en idioma español. El 
comerciante que los lleve en otro idio
ma, sea extranjero ó dialecto especial 
de alguna provincia del remo, incur
rirá en una multa que no bajará de 
1000 rs., ni excederá de 6000; se 
hará á sus expensa^ la traducción al 
idioma español de los asientos del 
libro que se mande reconocer y com
pulsar, y se le compelerá por los me
dios de derecho á que en un término 
que se le señale trascriba en dicho 
idioma los libros que hubit re llevado 
en otro. .

Arl. 55. Los comerciantes son 
responsables de la conservación de . 
ios libros y papeles de su giro por 
lodo el tiempo que esle dure, y hasta 
que se concluya la liquidación de to
dos sus negocios y dependencias mer- 
c í^ii liles.

Falleciendo el comerciante tienen 
sus herederos la misma obligación y 
responsabilidad hasta estar concluida 
la liquidación.

Nu m . 205. .
AD.MINTSmClON PRINCIPAL 

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

La Dirección geaeral de Rentas es
tancadas con lecha 29 del mes próximo 
pasado me dice lo siguiente.

«El Excmo. Sr. Ministrojde Hacienda 
con fecha 18 del actual ha comunicado 
á esta Dirección Generadla Real orden 
siguiente.—limo. Sr.: en consideración 
á lo manifestado por V. S. de acuerdo 
yon la sección de Hacienda del Consejo 
Real, con motivo de una solicitud del 
Director de la sociedad Monte Pió Uni.- 
xersal, la Reina (q. i), g.) se ha ser
vido autorizar el cambio del, papel d<ri 
sello 4.° que se inutilice por equivocaí-- I 
cion al escribirse por otro de la misma 
clase mediante la indemnización de 1 7 
maj avedises por pliego al tenor de 1c > ) 
dispuesto respecto del papel de sellos; 
superiores cu el articulo 64 del Rea l 
decreto de 8 de Agosto de 1851. Dt \ 
Real orden lo digo á V. I para su in-- - L 
ieligencia y efectos correspondientes. Lo - ,1 
que traslado á V. para su gobierno ■ w 1 
a fin deque llegue, á conocimiento d-eí 
público. .. . I

Lo que se inserta en el Boletín o f i- I 
cial de la provincia para conócimiei i to 
de todas las personas a quienes incu i n- 
ba,. Zaragoza 4 de Febrero de 18? ¡ 8. 
==José Dufóo.

ZARAGOZA:
Imp. y Lit.a del COMERCIÓ a carg< j d» 

Fiancisco Castro; calle Ma>or 75 .
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